
 

 

Medellín, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2022 00576 00 

 

 

SE ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace el estudiante de 

derecho JOSE DANIEL MENDOZA URANIA, identificado con la C.C. 

Nro. 1.124.530.154, en la estudiante de la misma facultad de derecho 

y Consultorio Jurídico de la Universidad CATÓLICA LUIS AMIGO; 

ASTRID YULIANA NOREÑA NOREÑA, identificada con C.C. 

1.000.733.317, y correo electrónico luisa.mahechaco@amigo.edu.co 

se le RECONOCE PERSONERÍA en los términos y para los efectos de 

la sustitución. 

 

En atención al memorial que antecede y previo a tomar decisión sobre 

el mismo, se le requiere para que allegue la constancia de haber 

enviado notificación por aviso al demandado conforme lo indica el 

artículo 292 inciso 2°del C. G. del P.  

 

Al igual se le indica que puede proceder a notificar de conformidad con 

lo provisto en la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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